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DE LA SENTENDIA EJECUTORIADA. 

mérito de las pruebas rendirlas por carla una 1le hs par
tes: 

III. A continnación hará mérito en párrafo., separ,i,
dos tambien. que empezará□ coo h pr1hbrn "Consiilernn
do"", de cada uno de los puntos ,le derecho, dando las 
mzones y fundamentos legales que estime procedentes. 
y citanrlo las le:ves 6 rloctrinas que considere aplicables; 
estimftrá el valor de las prnehas, fijaorlo los pl'Íncipios 
en que descanse para admitir 6 cleseclmr aquellas cuya 
calificación cleja la ley á su juicio; expresará las razones 
en qu0 se funde para hacer ó ,lejilr de hacer la condena
ción (le costas: 

IV. Pro!lunciará por último el fallo 0 u los términos 
prevenidos en los artícnlos 583 á ,587. 

Art. 593. La sentencia debe notificarse á h1s partes 
6 á sus procuradores en los términos que previene el 0,,
pítulo IV, Título I de este Libro. 

Capítulo II. 
De la sente11cia eJecuto1·iada. 

Art. 594. L>t cosa juzgada es la verdad legal. y con
tra ella no se aclmite recurso ni pmeba rle ninguna ch
se, salvo en los casos expresamente determinados por la 
ley. 

Art. 595. Hay cosa _ju7,gRlla cuaudo la sentencia ha 
causado ejecutoria por ministel"io de la ley 6 por decla
ración judicial. 

Art. 596. C,i_u,an ejecutoria por ministerio de la ley: 
I. Las sentt"ncias de primera instarwia pronunciadas 

en juicios verbales, cuando el interés no pasa de quinien
tos pesos: 

II. Lns sentencias de segi.Il<b instancia, pronuncia
das en dichos juicio\ Cl,lando el interés no pasa de dos 
mil pesos: t , , 

III. Las sentencias de segnncla instancia pronmwia-

DE LA SENTENCL\ EJEC!T;TORL\DA.. 

., ., 
,he en jnicio tsc1·ito. cuando son c@fonn¡•s de tod,1 c:011· 
forrni.l,¡d con la primera y ,·l intr•rés riel pleito no pnsn 
de cL1atro inil pesos: ... ,_.. ~ ~ .. •. >-

IV Las de secrnn<Ta instaneia nrommciact;ts en los · · b r 
1i:1if'ios {sumarios~- ~i. ". cnti vos,\c:O11 excepción dP los c-asos 
elt gue la ley expresamenh· crnicPde lus recursos que co-
rrespondan al interés ,fo] negoc10) . . . . 

V. L«s de segull(la instancin en los _¡u1c1os de rnter
dictos: 

VT. Las de te1-crrn instancia: 
VII. Las ele los árbitros y arbitradores, conforme al 

Capítulo V, Título II del Libro II. 
VIII. Las de casHción: 
IX. Las ,le apel,i_eión. súplica y casacion dnwgn,lns: 
X. Las qtw dirimen una compctt>11cia: 
XI. Las demás que se declaran i1-re1·ocables por pre

venciones; expresas de este Cócligo 6 rld Civil. así como 
aquellas de las que se dispone qne no hhya mas recurso 
gue el de responsabilidad. . . . . 

Art. :'i97. Causan cjenitoria por dec-larac16n .]Ud1c1al· 
I. Las sentencias conseutidas ex:p1·es>1mente por las 

partes, por sus rrpresentantes legít_imos 6 por sus apo
derados, con po1ler 6 cláusula especial. , 

II. Las sentencias Je que hecha notifü·ación en for-
ma, uo se interpone recurso en el término sef!alá,fo por 
In ley: 

III. Las sentencias de qur• se lm jnlerpuesto rernrso 
v no se ha continuado en el término legal. 
' Art. ,598. Para los efectos ele la fr~ceión IlI del ar
tículo 596 se declara: que dejan de ser conformes de to· 
da conformidad las sentencias, siempre que contienen nl
o-una resolución distinta, exceptuándose únicamente la 
~nposición de multas _v la con,lenución en costas. La 
diferencia en los cousidernnclos no desti·ui-e la confonrn
clad. 

Art. 599. La declaraci(>11 ele estar ejecutoriada una 
sentencia, se liará sustanciando el artícuio con un escn-
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-----~DE LA ACLARACIÓN DE SENTENCIA. 

to, ó comparcc~ncia eo su caso, de cada parte. Lo8 tér
minos oerán: tres dias p,ira contestar y otr0<, tres ¡x,ra 
dictar la resolución. 

Art 600. La declaración serA heeha por el Juez qt1e 
hubiere pronunciado la sentencia; en el caso de la frac
ción III del articulo .597 la hará el Tribunal al declarar 
la deserción ele] recurso 

. Art. 601. El auto en que se declara qne una senten
cm ha eausitdo 6 no ejecutoria, no admite mas recur,;o 
que el de responsabilidad. 

TITULO OCTA_ VO. 
DE LOS RECURSOS. 

Capítulo I. 
De-la aclal'acióu de ~enteucia. 

Art. 602. El recurs'.' de aclaración de sentencia pro
cede respecto de bs deti111t1vas y de las in1erloCL1torias. 

Art. 603. Solo una vez puede pedirse la aclaración 
de mm sentencia. 

Art. 604. El recurso se interponrlrá ante el mismo 
Juez que bubiere dictado la se1ltencia, dentro del térmi
no irrtprorrogable de tres dias, contados desde la fecha 
en que se haya notificado el fallo al que pida, la aclara
ción. 

Art. 605. El recurso se interponilrá se<>un b natu
raleza rlel juicio. por escrito ó compíl.recencia, expresán
dose claramente la contradicción. ambigüedad ú oscmi
dad de las cláusulas ó pala!Jras cuya aclaracióu se solici
fa, 6 el hecho que se haya omitido y cuya falta se recla
ma . 

Art. 606. En el caso previsto pr,r el artíeulo 589 el 
qne picfa la aclaración debení exponer las bases que en 
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DE LA REVOC.A.CIÓ:N". 

su concepto hayan de fijarse para b liqniclación, y acom 
paña1· los ,la.tos que fueren conducentes al objeto. 

A1t. 607. Del escrito ó comparecencia en que se pi
da la ac:laración se dará trasla.do ó conocimiento á la 
otr'} parte, para que dentro de tres dias conteste lo que 
crea conveniente, y cumpla en su caso lo clispuesto en el 
artículo anterior. 

Art. 608. Ei Juez en vista rle lo que las partes ex
pongan, y sin otro trámite, lo mas tarde á los tres dias 
de presentado el último escrito ó contestación, aclarará 
la ser.tencia, decidirá no haber lugar á la aclaración so
licitada ó resolverá lo que proceda en derecho acerca del 
punto omitido. 

Art. 609. :81 Juez al aclarar las cláusulas 6 palabms 
contradictorias, ambiguas ú oscuras ele la sentencia, no 
puede 1·ariar la sustancia de esta. 
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Art 61 O. La resolución que recaiga, se notificará á 
las partes; y de ella no ·se admitiní ningun recurso, ni se 
podrá pedir nueva aclaración. 

' 

Art. 611. El auto que aclare la sentencia, se repu
tará parte integrante de esta. 

Art. 612. Siempre que los Jueces y Tribunales re
snel vau no haber lugar á la aclaración que se pida, y 
juzgaren que el recurso Be ha interpue8to maliciosamen
te, condenarán al que solicitó aquella, en las costas del 
recurso y le impondrán una multa ele diez á cien pesos. 

Art. 613. La interposición del recurso de aclara~ión 
de sentencia, interrumpe el término señalado para la 
rtpelación. 

Capítulo II. 
De la revocación. 

Art. 614. Las sentencias no pueclen ser revocadas 
por el Juez que las dicta . 
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